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Pnsiiencia leí Coesejo le Íiiistras

(Maecia del 8.)
88. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, D, G.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te salud.

^í ^lSTEluo DE HACIENDA

real ORDEN 
bmo. Sr.: Vista le instanuia elevada 

^«Bte Ministerio en 22 de Marzo últi- 
d*̂  aj*̂  ’*"  ftireudatarios de impuesto 

* '^j ***̂̂  personales en las provín- 
^s e Oviedo, Badajoz, Comfla, Mur- 

Pontevedra, Valladolid, Santen- 
^’Í ? ^'’'Cija, en la onal solicitan: 
la 5^^^’'°' Q”® 8® baga extensiva & 

■ emás provincias la conclusion 2.“ 
® U Beal orden de 22 de Febrero 

próximo pasado, relativa & la de Viz- 
y®»y en sn virtud los qae habiten 
«as propias y los que las disfruten 

esti'^** ’*'*̂**  ^ ^^’^ '^^’'° tltelo gratuito, 
de ®^*'g ”^®® á proveerse de la clase 
•^^©M respectiva al alquiler que 

^ •• abitacicnea fuesen ausoeptibles 
^producir, si no les corresponde ob- 
oe**r*̂"  ^® °'*®®  superior por otro con
dii *’ ^Jl®® pera regular el importe 
dg * *̂'*'^®^*  *sí  su los oasoa ezpresa- 
Ad '^.°®® *®  todos los demás en que la 
»0««* ’*̂ ’'* “’*̂* ^ *“® subrogados no 
trib ** ^•^^•«■•ción de los oon- 

“^ fuese posible dirimir el 
i^ ^^’' ® por otros medios de prueba, 
ÚQial°'^^\*  *̂  informe ó apreciación pe- 
y com*̂  ‘Q^odose para llevarlo á cabo, 
*“tabU .^’’P*®torio,  el prooedimíento 
°®íunrnb °’’ospeoto de este medio de 
t® telaf ^°**̂°  *®  *®  legislación vigen- 
fieles *̂*  *'  i^puesbo de derechos 

°®’*l^r^bn'^° ^"^ *®  declare que los 
^^^iiad d^*̂^* ” ioonrren en responaa- 

®*  e el momento en que ob

tienen cédula de precio inferior al de 
la que les corresponde, bien Ia soiioi- 
ten 6 ya la reciban à virtud de gestio
nes propias del arrendatario, pudiendo 
¿ete desde entonces instruir el oportu
no expediente de defraudación y obte
ner la imposición de penalidad.

Tercero. Que se establezca que los 
oabezes de familia obligados á llenar 
las hojas declaratorias prevenidas por 
el art. 36 de la instrucción, incurren 
en la multa del 41, párrafo segundo de 
la misma, si dejan de tleuarlas ó no ad
vierten á los agentes del arrendatario, 
al tiempo de preaeatarlee dichas hojas, 
an imposibilidad de haoerlo, en cuy» 
caso las extenderán éstos á nombre de 
loa interesados, con los datos facilita 
dos por loa mismos, bajo la responsa
bilidad entes expresada, haciendo fe 
las manifestaciones de dichos depen
dientes, salvo prueba en contra.

Coarto. Que sólo en las capitales 
de provincia se establezca corno obli
gatoria Ia distribución á domicilio de 
las cédulas personales, conforme al ar
ticulo 39 de la instmooión, ectendién- 
dose por capitalidad para estos efeotos 
el casco y radio de la población, bas
tando así en el extrarradio como en loa 
demás pueblos que el contratista dé 
aviso de estar abierta la cobranza por 
los medios ordinarios de publicidad 
que previene el art. 33 de la instruo- 
oión de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888.

Quinto. Que se exija como requisi
to indispensable, para que los contri
buyentes por este impuesto puedan 
utilizar el recurso de apelación contra 
las providencias de primera instancia, 
condenatorias de cantidad liquidada, 
la previa consignación de dicha oanti 
dad en poder del arrendatario, como 
subrogado en los derechos de la Ha
cienda, conforme al art. 87 del regla
mento de procedimiento económico- 
administrativo de 16 de Abril de 1890, 

Sexto. Q^® se imponga á loa obli
gados á proveorse de cédula personal 
el deber de veriüoarlo en el Municipio 
de que ®on vecinos ó domiciliados, 

y se autorice para expedír cédula de 
undécima clase à los transeúntes, sin 
que esto les releve de la obliga ión de 
adquiriría oon arreglo á la categoría 
que les corresponda en el punto de sn 
domicilio ó vecindad.

Séptimo. Que conforme al número 
3.*,  art. 27 de la instrucción y á la con
clusión 1 ‘ de la Real orden de 22 do 
Febrero de 1893, debe reputarsa ha
ber para los efectos de este impuesto, 
no sólo el sueldo, sino cualquiera cla
se de renta, ya proceda de bienes ó in
dustrias, bien de cualquiera da loa 
conceptos mencionados en la tarifa 
2.*  de la contribución industrial, epí
grafes !.•, 2.® y 5.® al 9,®, ambos inclu
sive, ora de participaciones en explota
ciones mineras ó de intereses de valo
res mobiliarios de oaalqaier clase y 
procedencia, y que se declara obliga
torio en los Directores, Gerentes, Pre
sidentes ó Administradores de Bancos 1 
y Sociedades de todas clases y dueños 
de casas comerciales y particulares, el 
facilitará la Administración ó sus su
brogados pata los efectos del impuesto 
de cédulas personales, oertiácaciones 
idénticas á las que menciona el art. 30 
del reglamento de la contribución in
dustrial, cuando no apareciese el por
menor señalado en dicho artículo de 
los documentos presentados en virtud 
del 29,0 cuando nales alcanzara la obli
gación impueita por loa articulos cita
dos, así como relaciones de ana em
pleados con sueldo inferior á 1.600 pe
setas, no incluidos en las producidas 
conforme al art. 31, imponiendo á los 
que no onmptan con las obligaciones 
citadas la penalidad de ser considera
dos como contraventores á la instrnc- 
eión del ramo, y por tanto, incurriendo 
en el pago de la multa á que se refiere 
el párrafo segundo del art 41. Que pa
ra la comprobación de las certificacio
nes y relaciones que se presenten, y 
para la iuveetígación de las omisiones 
y ocultaciones cometidas en la exac
oión del impuesto de cédulas, ae con
sidere á los agentes de los arrendata 
nos con iguales facultades, prerrogati

vas y derechos que están reconocidos 
á los funcionarios de Ia Inspección é 
investigación de U Hacienda pública. 

Octavo. Que ge declare subsistente 
la asoión investigadora de los arrenda
tarios durante todo el tiempo del arrien
do, pudiendo retrotraeree en cualquier 
periodo de éste á la fecha en que co
menzó á regir, y conservando, por con
secuencia. los referidos arrendatarios, 
durante el periodo de su contrato, el 
derecho á percibir las sumas defrauda- 
dadas dentro del mismo con el importe 
de las reapectivas multas.

Noveno. Que sé establezca como 
procedimiento admisible el que una 
dsunneta ó un expedienta de defrau
dación pueda comprender varios de
nunciados, siempre que exista identi
dad en el hecho que origine la denun
cia, y con tal de que Ia diversa penali
dad aplicable en su caso no sea obsté 
culo para que todos puedan ser juzga
dos por la misma Autor! iad ó Centro. 

Décimo. Que el procedimiento eje
cutivo de apremio contra deudores mo
rosos por el impuesto de cédulas per
sonales se acomode á lo disp casto en 
los artículos 48 y 49 de la iostracción 
de 12 de Mayo de 1888.

Y undécimo. Que se ordena á los 
Delegados de Hacienda en las provin
ciae procuren inculcar por todos los 
medios que estén á su alcance en el 
ánimo de los funoiunarios y autorida
des que dependen de los mismos, el 
deber de prestar so eficaz cooperación 
dentro de las leyes á loa arrendatarios 
del impuesto y sos agentes, removien
do la resistencia ú uposioión injaatifi- 
cadas, y exigiendo de los que asi lo hi
cieren la responsabilidad á qae fuesen 
acreedores.

Vistas la ley de 31 de Diciembre de 
1881 y la instrucción de 27 de Mayo de 
1884, así como el pliego de condiciones 
que sirvió de base al conourso para el 
arriendo:

Considerando que no ooncurren en 
las demás provincias, cayos arrendata
rios suscriben la inetancia, las ctrouns- 
tanoias especiales que en la de Vizca-
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ya, donde por razón de la forma en 
que se satisfacen los impuestos falta 
una de las bases fijadas al efecto en la 
tarifa del de cédulas personales, cnai 
es la de las cuotas individuales por con' 
tribuoiones directas, y en tal concepto 
es improcedente hacer extensiva á las 
primeras la conclusión 2? de la Real 
orden de 22 de Febrero último, dictada 
para la de Vizcaya, toda vez que no 
habiendo la misma razón tampoco de
be aplicarse igual disposición:

Considerando que no hace falta re
currir al informe pericial en los casos 
en que los arrendatarios no acepten la 
declaración de loa contribuyentes res 
pecio al alquiler, toda vez que’pueden 
acudir á la Adminietración, la cual, 
oyendo á las comisiones de evaluaoión 
que con los datos del a mi liara miau to 
disponen de medios suficientes para 
apreciar si son exactas aquellas decla
raciones, resolverá lo que estime pro 
cedente:

Considerando que si bien es defrau
dador, y por lo tanto incurre en res
ponsabilidad el contribuyente que de
biendo proveerse de cédula personal 
de clase determinada lo haca de otra 
de precio inferior, dicha responsabili
dad no puede hacerse efectiva en el 
periodo voluntario, por no autorizarlo 
ni Ia ley ni la instrucción:

Considerando que si bien las dispo
siciones vigentes no autorizan la im- 
poeioión de penalidad á los cabezas de 
familia que no extienden la hoja de
claratoria, procede disponer, para dar 
facilidades á los arrendatarios en la 
formación del padrón, y como adición 
al artículo 26 de la iustrucción, que 
cuando los cabezas de familia no sepan 
Ó no quieran llenar la hoja declarato
ria, lo harán los agentes del arrendata
rio, tornando como punte de partida el 
contenido del padrón del año anterior, 
sin perjuicio de adicionarlo con los da 
tos justifioativoB que pueda adquirir, 
siendo deber de la Administración an
tea de aprobarse aquél, y siempre qne 
en las hojas declaratorias no suscritas 
por los oabezae de familia por haberlas 
formado el arrendatario, apareciese au
mento, ya en el número de personas ó 
clases de cédulas, practicar una dili
gencia de notificación en la cual se 
hará constar la conformidad del cabe
za de familia ó su oposición, consig
nando los motivos de ella para que la 
Administración pueda resolver en de
finitiva:

Censiderando que debe faoilitarse á 
los contribuyentes la adquisición de 
las cédulas personales, á cuyo fin dis
pone la instrucción, en los artículos 38 
y 39, que se distribuyan á domicilio en 
las capitales de provincia, precepto ter
minante de cuyo cumplimiento no pue
de excusarse á los arrendatarios, sub
rogados como están en los deberes de 
la Hacienda, no existiendo, por otra 
parte, motivo racional alguno para ex
cluir á los habitantes del extrarradio 
de aquéllas, por lo cual no debe acce- 
derse á la petición de los arrendata
rios, formulada en el párrafo 1.“ de la 
conclusión 4.*:

Considerando, sin embargo, que «e 
ría injusto obligar á loa contratistas á 

que tuvieran recaudador permanente 
en cada distrito municipal durante los 
tres meses de cobranza voluntaria del 
impuesto, bastando con que le haya en 
cada zona recaudatoria, si bien con la 
obligación de que sus agentes ó auxi
liares recorran dorante cada uno de los 
citados meses todos loa pueblos, á tenor 
de lo dispue sto en la Real orden de 1,8 
de Enero último:

Considerando que por virtud del 
arriendo, los arrendatarios se han sub 
rogado en todos los derechos y obliga
ciones de la Hacienda, según la condi
ción 10 del pliego de subasta, y en tal 
sentido, el requisito del previo pago que 
exige el articulo 87 del reglamento de 
procedimiento económico administra
tivo para que los contribuyentes pue
dan utilizar el recurso de apelación 
contra las providencias de primera ins
tancia, condenatorias de cantidad li
quidada, deberá verifioarse, por lo que 
hace al impuesto de oédulas personales, 
en las provincias arrendadas, efectuan
do el ingreso en poder del arrenda
tario, en vez de hacerlo en las cajas-del 
Tesoro:

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en loa artículos 37 y 38 de 
la instrucción del ramo, los Ayunta- 
mientoa de las poblaciones no capita
les de provincia y las Adminiatraoionea 
en las capitales, deben distribuir las 
cédulas personales con presencia del 
padrón, en cuya obligación se han sub 
rogado los arreudatarios en las provin
cias en que el impuesto está arrenda
do, deduciéndose de aquí la necesidad 
de que los contribuyentes se provean 
de cédula en las poblaciones de que 
son vecinos ó en que están demicilia- 
dos, toda vez que al formarse el pa
drón respectivo han debido figurar en 
él) y> po^ 1^ tanto, solo el arrendatario 
de la provincia ó la Administración en 
su caso, tieneu los datos necesarios pa
ra Ia expendíción de la cédula que co
rresponde á cada interesado:

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
Febrero último, debe eonsiderarao ha
ber para los efectos da este impuesto, 
no solo el sueldo, sino cualquiera clase 
de renta, ya preceda de bienes ó indus
trias:

Considerando que. no procede obli
gar á los Directores, Gerentes ó Presi
dentes de Bancos y Sociedades y due- 
ñoa de casas de comercio á que presen
ten á los arrendatarios loe dooumentos 
á que se refiere el artículo 78 del regla
mento de la contribución industrial, to
da vez que existiendj en poder de la 
Administración dichos documentos, á 
ella pueden acudir los contratistas del 
impuesto de oédulas para la comproba
ción de las declaraciones prestadas por 
los contribuyentes:

Considerando que al no hacer obli‘ 
gatoria en las citadas personas la pre
sentación de los dooumentos á que ¿8 
refiere el párrafo anterior, su falta no 
puede istímarse como una contraven
ción, ni es aplicable, por tanto, el pá
rrafo 2,® del ertlcnlo 41 de Ia instruc
ción que se cita, todu vez que el núme
ro 7.® del artículo 40 se refiere eicloai- 
vamente á los funcionarios públicos,

carácter que no tienen las personas de > Considerando que con arreglo álas
que se trata:

Considerando que de acceder á que 
la investigación por el impuesto de oé
dulas se retrotraiga y subsista todo el 
período del contrato, qne es lo que pre 
tendeo los arrendatarios en la petición 
8.% se orearían numerosas contiendas 
y, por otra parte, se concedería un pla
zo indeterminado en muchos casos, ta
les como los de próroga fiel arriendo, 
para la presoripClón ó más bien cadu
cidad de las oédulas.'

Considerando que respecto de este 
último particular, si las cédulas, con 
arreglo al art. 25 de la instrucclóa só
lo son válidas por un año económico y 
el tiempo de recaudación voluntaria 
del siguiente, natural y lógico debía 
ser que la acción fisoalizadóra pres
cribiera pasado ese tiempo, porque de 
otra suerte habría de obligarse á los 
contribuye otes á conservar las cédulas 
de todos los años para evitar los per
juicios que les pudiera irrogar una ¡u- 
vestigaoión imprudente.

Considerando que á la declaración 
pretendida podría opouerse también la 
naturaleza de este impuesto, y lo prue
ba que no existe artículo alguno en la 
instrucción que obligue ni aun siquiera, 
á conservar la cédula del año ameriorr 
como sería preciso para justificar que 
se había satisfecho el imppesto, y pug
na además con la doctrina que por mu
chos años ha regido para la oontribu-i 
oióu territorial é industrial:

Considerando que el fundamento que 
se Invoca respecto á la prescripclóu de 
quince años, establecida ea el.articulo 
7.* de la ley de Contabilidad, de 31 de 
Diciembre de 1881 para loa créditos á 
favor dal Estado, no puede en realidad 
aplicaras a! arriendo del impuesto, por 
que partiendo éste de Ia formación del 
padrón y de que la Hacienda ha de 
percibir una a ima alzada, en cuanto el. 
contribuyente figure eit el padrón de 
be presumirse que si no ae le cobró la 
cédula en el ejercicio, à loa agentes del 
anendaterio corresponde la falta de in
greso:

Considerando que, sin embargo de le 
expuesto, y partiendo de que tanto pa
ra Ias contribuciones territorial é in
dustrial como respecto de cédulas exis
ten disposiciones como las Reales órde
nes de 3 de Enero de este año en cuan
to à aquéllas, y la de 13 de Noviembre 
de 1891 en cuanto á cédulas, que de, 
terminan puedesatisfacerse un trimes
tre sin que se considireu pagados los 
anterkres, y que puede llevarse la in
vestigación más allá del ejercicio últi
mo, podría adoptares un temperamen
to. medio que armonizase el derecho de 
los arrendatarios, como subroga los en 
Is Hacienda, y el interés de los contri
buyentes:

Considerando que ese medio podría 
consistir en determinar que cuando el 
coctribuyente figure en el padrón no 
podrá la investigación alcanzar más 
que el periodo de dos ejercicios, por 
que en tal caso el arrendatario tiene 
gran facilidad par» la investigación, y 
sólo cuando no aparezca en el padrón, 
por no haber extendido y firmado las 
hojas declaratorias, podrá investigarse 
mayor número de años:

1 disposiciones vigentes no es posible 
autorizar la aoumulación de varias de- 

pm^ias y su sustaaciaoión en un sólo 
expediente de defraa’dáoión, existiendo
además el inconveniente de que se p*r' 
judicaris la renta del Timbre del Esta
do al emplearse menos papal sellado) 
poniendo enana denuncia lo que debía 
constituir varias:

Considerando que el bien el art. 39 
de la instracción establece que el pro
cedimiento de apremio se sujetará á lo 
dispuesto en la de 20 de Mayo de 1864, 
oon posterioridad á ella se ha dictado 
la de 12 de Mayo de 1888:

Considerando que no hay inoonve 
niente en qne se estimule el celo de lo^ 
Delegados da Hacienda, á fin de qu® 
dentro del límite dd sus attibuoioués 
cooperen al mejor resultado de là 8íiCái!'‘ 
alón del impuesto;

3. M. el Rxv (Q. D G.), y en ea no®' 
bre la Rkiwa Regenta dal Reino; da 
acuerdo oon lo informado en parte por 
la Direcoión general do Io OoatenoisOi 
y le propuestorpor ezt Odn tra raápflo®^ 
á Isa peticiones dé los affenlátaríos, sa 
ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Nú procede hacer eXteO' 
si va á las provincias de 0 vieekr, Bada* 
joz. Coruña, Murcia, Pontevedra, Va
lladolid y Santander la conclusión S-. 
de la Real órdeu de 22 dé FebrtfSdel 
año aotual, dictada paré la de Visoay®’

Segundo. Para regalar el import® 
del alquiler en todos aqaellos eases aD 
que loa arran fía tirina nn aú*pLe»4»-d*^ 
otaraclóu de los contribuyentes, deba' 
rán acudhi á la* Admiuistvaéíóni Ja é#^' 
resolverá oyendo á la respectiva Coi®*’ 
sióu de evalnación.

Tercero. La responsabilidad en 4°* 
con arreglo á la instrueolóu pueden *®' 
currir los contribuyentes, se haráef®^' 
tiva después de terminado el periods 
voluntario de adquisición de cédula®’

Cuarto. Sí bien las dispoaioinc®* 
vigentes uo autorizan la Imposicióu ‘í” 
penalidad á los carezas de familia' q®° 
no extienden la hoja declaratoria p®^“ 
dar fací lidadasálos arrendatarios «n '• 
formación del padrón, se modifica 
art, 26 de la instrucción en el seuti^^ 
de que cuando los cabezas de fato’l** 
no sepan Óno quieran formar dicha b°' 
ja, lo harán los agentes del arrendad' 
rió tomando por base el padrón últi®®’ 
pero haciendo aquellas altoraoioO®’ 
que sean debidamente jastifiosd®®* 
siendo deber ineludible de la Adm'8’** 
tración, antes de aprobar el padróuí 
en el ceso de que las hojas extendi'^*'’ 
por loe agentes resulten diferentes d 
padrón anterior, ya en el número *** 
personas, ya eu la oiase de cédulas, b° 
tificarlo al cabeza de familia par® *^ 
conformidad ó para que alegue lo 4°* 
estime oportuno.

Quinto. Conforme al art 39 de * 
instrucción, la distribución á doaii®*’í^ 
de las oédulas personales es ohlig^ti’^ 
en las capitales de provincia. E° ^^ 
d»más poblaciones, sea caalqai®i‘° ^ 
importancia, ee verificará oonfo'’*®*^^ 
lo dispuesto en la Real órdeu de 1^ 
Enero último. _ j^j

Sexto. Para que puedan ntilÍ2®’' ^ 
contribuyentes por el impuesto d® °^^ 
dulas el recurso de apelación contre
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providencias de primera instunoia, coa 
denator ias de cantidad liquidada, de
berán verificar prevramente él pago de 
la responsabilidad al arrendatari^ÿo- a 
010 subrogado en los dereohoi de^la 
Hacienda.

Séptimo, Los obligados & proveé?* 
So de oédulas pertúinales deberán veri- 
ficario en el Municipio de ((ne adan t^'- 
oinoa ó en que eitéil domíciliadoB, éín 
Perjaicío de lo que respecto & loa tfaü- 
teuntes disponé ril párrafo aCgiíudo del 
art. 87 de la inetmooión.

Octeto. Debe reputarse haber pa
ra los efectos de impaosto, no sólo él 
aneldo, sino también las rentas que pro
cedan de bienes ó indastrib, 

Noveno. La Admistrhcióh faoilita- 
^i á los arrendatarios los datos qUé és
tos necesiten para la expedioión de cé
dulas á los fnnoionarius que prestan 
■os servicios en SánoO, Sociedades ó 
Casas de comercio, no procediendo im
poner tal obligación á loa Directores, 
Gerentes, etc. de aquéllas, corno pie- 
tenden los firmantes de la instancia 
■o el párrafo segundo de la conclusión 
^- > ni tampoao imponer la responsa 
bilidad à que alude el párrafo tercero 
’^o la citada conclusión.

Décimo, Los agentes de los erren* 
fiatarioe tienen el carácter de funoiona- 
rioh de la Administración para todo lo 
*1'10 se refiere á la exacción del im
puesto,
^ Dndéciino. Con el fin de armonizar 
ré^d"^*”^*^ '^^^ oontribujente y el inte* 

w ■'■feudatario, ya que por diapo 
Sed *’ ^'Otadas en casos particulares 

"estra que no existe un criterio 
JO r68p6ytQ a u presctipoión de la ao- 

®* & investigadora, sedeclaraque ouan- 
^® ol contribuyente ha figurado en 

padrón no podrá investigarae respeo- 
o su cuota más allá do dos ejeroi- 

'0« económicos, y cuando se demostra- 
■« que no figuró en el padrón, podrá la 
acción investigadora subsistir por ma
yor plazo.

Duodécimo. No esposible autorizar 
■ aounin|ao¡¿Q de varias denuncias y 

j*^^^°‘^o'*^o O" un sólo expediente 
® offaddaiHóí^tíntó por él^érjtíicio 

^0 resultaría para los intereses de la 
■ciendé, dónid para los particulares. 
Décimoterbéfo. El pt^óbedimieaió 

ejecutivo de apretaió oontra loii dóudó* 
f®8 morosos pir el impuesto dé' eédo- 
■■ personales, se acomodará á lo dis- 
Pnesto en la instrucción Se 12 dé Má- 
yode 1888.
^Ditiai^ cnaHo. .L* Delégtóoá de 
Ad'^'^'^^® ^ demás funcionarios de la 
^^ ""uistración provihoial prestarán á 
j^i^^^^^^^^^Utloa bh más efioéd aúxllio 

*^'^*- °**° ■"jeoión á lea reglas de la 
bra '^*'°*^’* puedan estos verificar iaco- 
inttt ^* ****** ^^ normalidad debida, como 
do«e*T ^ ’^ Hacienda y á loa subroga* 

«» ^Bderechos y aeclónes de éstas.

Dio. °’®"»iitoy 60^5 cou^guientos. 
<índ 55*^:‘7-' ^- ®«^^<^^ •»«• “‘^ 

8r n* ‘*“**® ^® 1893. —tíamaao.
'^‘«á¿B génetat de Contribb-

(Gacíta e<e¿ 5 (fe a^^^Ho «fef^W.}

0(1(9jciOiOett^a te la pniacia i 
DE CORDOBA

t Núm. 2160
Cumpliendo lo prevenido en el arU- i 

otilo 11 de ta luatruoct^a lâfe 12 ¿a 3Îa- j 
JO de 1838, se haoe saber at público es Í 
général qo9 D. Francisco Blacoo Oa* j 
rrera ha tornado posesión del oirgO de | 
Agente ejeontÍTO de la sona de la Bain J 
bla, para et cobro de toda olas'^ de dé
bitos à favor de la Racieuda pública.

Lo qae se pablioa en el BonurN 
Oficial de esta provincia i lob efectos 
de instrucción.

Córdoba 6 de Agosto di 1893.—fi) 
Delegado de Haoienda, Pedró Ortega.

Núm. 2161
El Agente ejecutivo de la zona da la 

Rambla, D. Francisco Blanco Garrera, 
ha nombrado para que te auxilien en 
el desempeño de su cargo á D. Fran
cisco Bosa Ramírez y D. Agostin Mo 
bedano, cuyos nombramientos ha con
firmado mi autoridad.

Lo que Bu oumplimiente á lo q^ne 
dispone la Instrucción de Becahdado* 
res de 12 de Mayo de 1888, ach^Ce pú
blico pe r medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Córdoba 7 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

ÁDDffiflCIA PIIOYINGIE DE CÚMOBA
Núm. 2121

Lista definitiva de Jurados del par 
tido jodí oí ai de la Rambla para el año 
de 1894, formada por la Junta de Go
bierno de este Tribunal, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 
de 20 de Abril de 1888.

Coéesas de /amitia
D. Pedro Fernández Prieto 

Lorenzo Gar'-ido Bey 
Miguel Ciria Alcántara 
Lucas Muñez Castellano 
Rafael León Alguacil 
Diego Doblas y Doblas 
Ramón Prieto Laso 
Juan Jurado Megias 
Alvaro Gómez Bosa 
Cristóbal León Moreno 
José Lobera Cabello

* Francisco Alcalde Baena 
Juan LoCena Expósito 
Antonio Alguacil Alcaide 
Mateo Saenz Pascual 
Juan Bautista Prieto Luque 
Francisco Doblas Espejo 
Antonio Mufioz Cañero

' Manuel Polo Guadix 
José León Montilla 
BaflóTomSHnia Baena 
Rafael Montes Cano 
Juan Rafael Girela Agcilar 
Martín Marín Giménez 
Miguel Costanilla Grauados 
Juan Muñoz Cabello 
Angel Córdoba Alcaide 
Pedro Sánchez Puerta y Paz 
Francisco Osuna y Gálvez 
Luis Gandullo Romero 
Rafael Osuna Galán 
Rafael Gómez Rojas 
Lorenzo Aljaro Sierra

D. Loremó María Noce llas 
Joan María Nieto Hidalgo 
Andrés Cabello Sierra 
Rafael Gómez Pedrosa 
Antonio Villegas Pino 
Rafael Ayústaute Peniza 
Miguel Baena Gómez 
Miguel Baena Martínez 
Hernando Cuesta Luna 
Juan Crespo Torres 
Miguel Bastillo Alcaide 
Francisco Crespo Gómez 
Pedro Cañadas Torres 
Antonio Crespo Torres 
Bernardo Serrano Cuesta 
Baltasar Secada Niétó 
Juan Gómez Toleres 
Joaquin Marín Barberán 
José Capilla López 
Salvador Castro Luque 
Joan Carmona Nadales 
Julián Castro Alférez 
Pedro García Aparicio 
Juan Galán Recio 
Pedro Higuera Carmona 
José Llamas Carmona 
José Moreno Luque 
Juan Miguel Madera Partera 
Miguel Moreno López 
Enrique Ruiz Luque 
Alfonso Luque Cafiero 
Miguel López Muñez 
Antonio Infanta Urbano 
José Ortiz Marquez 
Miguel Serrano Moya 
Pedro Buz Ortiz 
Patrioio Orbiz Marquez 
Antunio López Valenzuela 
Rafael Marín Giménez 
Alfonso Gálvez López 
Manuel Cabello Mufioz 
Alfonso López Marín 
Angel Aguilar Morilla 
Juan Alvarez Rodríguez 
Jueu Araque Saetero 
Juan Cero Molina 
Manuel Iistevez Bizarro 
Andrés Calvez Fuñes 
Ensebio González López 
José López González 
Francisco López Moyano 
Juan Manuel Llamas Palma 
Francisco Moyano Alcántara 
Wenceslao Barín Ansio 
Francisco Be'trán Ansio 
Nico’ás Costa Sánchez 
Juan José Costa Rot 
Juan José Coeta Criado 
Sebastián Crespo Costa 
Francisco Aguilar Pérez 
Enrique Aparicio Sanz 
José Ble Sánchez 
Antonio Crespo López 
Miguel Crespín Croepo 
Andrés Maestre Cantillo 
Antonio Navarro Moreno 
Fernando Pérez Crespin

Capadda de»
D. Podro Córdoba Merino 

Luis Osuna López 
Antonio Gómez Prieto 
Francisco Escribano Arjona 
Manuel Baena Góngora 
Lucas Arjona Gandullo 
José Ramón López Chorot 
Joaquín Lucena Giméno» 
Rafael Loceóa Porras 
Martin Cabillo do los Cobos 
Antonio López Gómez

D. Gabriel Lovera Cabello 
Tomás Rosas Moreno 
José Medina Pedrosa 
José Sánchez Puerta y Faz 
Alfonso Alcaide Baena 
Juau Raigón Millán 
José Giménez Cano 
Francisco Losada Enriquez 
Alfonso Martínez Baena 
Miguel Rodríguez Nieto 
Martin Torres Toste 
Francisco Aguilar Luque 
Salvador Gómez Carmona 
Juan Bautista Didier Luque 
Juan Galán Giménez 
Manuel Galán Giménez 
Antonio Abad Galán Nadales 
Manuel Galán Vargas 
José Gómez Santamaría 
Francisco Galán Vargas 
Francisco Gómez Santamaría 
Juan Higuera Carmona 
Pedro Jaén Ariza 
Juan López Carmona 
Miguel Loque Moreno 
Juan Llamas Povedano 
Agustín Moreno Diaz 
José Moreno Galán 
Edoardo Sillero Río 
Juau Arroyo Castro 
Francisco Amaya Castellano 
Joaquín Costa Rot 
José Fernández Pérez 
Mariano González Andrada 
Juan Luna Salamanca
Juan Llamas Salamanca
José Llamas Salamanca
Manuel Moral Ruiz
José Marmol Cuenca

Córdoba 29 de Julio de 1893.—El
Secretario del Tribunal, Antonio Ma
ría González.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Númerc 2147
D. Antonio Casada Salazar, Alcalde acciden

tal de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presideuoia eu sesión celebrada 
el dia veinte y tueve del próximo pa
sado Julio, cumpliendo con lo dispuea- 
to en el Capítulo teroefo de la vigente 
Ley municipal, acordó dividir en siete 
secciones los contribuyentes de esta 
población, para de ellos sortear loa 
diez y nueve vocales asociados, que en 
unión de la Corporación han do com
poner la Junta Municipal de este dis
trito, para el actual año económico de 
mil oobooieutos noventa y tros à no
venta y cuatro.

Lo que se hace públioo por medio 
del presente, co mor me á lo dispuesto 
en el artículo sesenta y siete de la pro
pia Ley, á fin de que durante el plazo 
de ocho dias, puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportunas 
oontra la división hecha.

Baena d do Agosto de 1893,—Anto
nio Casado,—P, 3. M., Juan Ocaña.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 2184

Dou Femando Garrote Martín, Alcalde oons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta do licitadores el arreo-
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á^miento con la facultad de la ezdlasi- 
va en las ventas ai por menor del gru
po de líquidos, oorrespohdieute al eu- 
oabezamiento de consumos de esta vi
lla, y año económico actual, cuyo cupo 
con sus recargos autorizados asciende 
ála cantidad 8.221 pesetas 50 cénti
mos, se anuncia al público una segun
da subasta, también con la facultad de 
la exclusive, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, "de diez á doce 
de la mabana del día 18 de los corrien* 
tes, admitiéndose en la primera hora 
las proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del cupo señalado al in
dicado grupo, y en la segunda las que 
con iguales condiciones hagan por es 
pedes separadas.

La subasta tendrá lugar por pujas á 
la llana, ezigiéndose corno fianza la 
ouarta parte del importe del remate y 
bajo las condiciones establecidas en el 
expediente que se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Para hacer proposición habrá de 
justifiearse que el interesado ha cons
tituido en la Lepositatia municipal, 
como garantía necesaria, el dos por 
ciento del tipo de subasta.

Villanueva del Bey cinco de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Fernando Garrote.

MONTEMAYOR 
Núm. 2167

D, Miguel Luque Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Jun

ta el reparto ¿e consumes de ©ata villa, 
para el año económico actual, queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
por término de ocho días hábiles, que 
terminan el catorce del presents.

Y para que llegue á conocimiento de 
los individuos comprendidos en el mis
mo, y puedan hacer las reclamaciones 
que á su derecho convengan.

Se publica y fija el presente y otros 
de igual tenor en Montemayor á cuatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres. —Miguel Laque.

Núm. 2167
Hago saber: que formado por los re

presentantes del gremio de líquidos de 
esta villa para el afio económico actual, 
el reparto da dicho grupo, queda ex
puesto al público en esta Secretaría, 
por término de ocho días hábiles, que 
terminan el 14 de los corrientes.

Y para que llegue á conocimiento 
de los individuos comprendidos en el 
mismo, y puedan hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan, se 
publica y fija el presente, en Monte- 
mayor á 4 de Agosto de 1«93. —Mi
guel Luque.

LUQUE !
Núm.2169 )

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde ; 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento y Junte repartidora el 
repartimiento de le contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, de este 
termino, pera el actual año económico, 
queda expuesto el público, en la Secre
taría del Municipio, por térmico de j 
ocho días, dentro del cual pueden pre
senter los contribuyentes las reclama
ciones que estimen oportunas. ^

Luque 7 de Agosto de 1893.—Anto t 
nio Giménez de la Torre. 1

Núm. 2167

Fallecimientos ocurridos »1 día 6 de Agosto

PABBOQUIAS ¡ SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago... ...........  
Santa Marina .... 
San Lorenzo.......  
Santa Marina,... 
Idem.....................  
Santiago..............  
San Juan...........  
San Miguel..........

Varón... 
Idem..,. 
Hembra, 
Varón.., 
Hembra.

Viudo.,. 
Idem.... 
Viuda.., 
Viudo... 
Viuda...

Idem... . Idem....
Idem.,.. .Casada..
Varón.,, Soltero..

DIA 7 DE AGOSTO

San Pedro............ Hembra. Soltera.. 8 días, . Catarro intestinal
Santa Marina.... Idem,,., Idem.... 3 mese?. Idem
Santiago................ Varón... Viudo.., 71 añoa.. Embolia pulmonar
San Lorenzo........ Idem,... Soltero.. 7 meses. Baquitiemo
Idem..................... TdAm Tdftpi Hutfipfn íntñAtÍTi^I
San Pedro............ Hembra. Ceaada. . 60.......... Lesión orgánica del corazón
San Nicoláa.......... Idem,.., Idem.,,, 46...... InenSoiencía
San Juan.............. Idem,,,. Idem..,. 69.......... Cáncer uterino
Catedral......... Idem.,.. Soltera.. 3 horas. Enteritis

DIA 8 DE AGOSTO

33 años.,
66..........
74..........
3 meses.

San Francisco.... Hembra. Soltera.,
Catedral................ Varón.,, Viudo.,.
Idem,.. ................. Hembra. Viuda,,.
Idem..................... Varón... Soltero..

Córdobas do Agosto de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.— V.* B.*: El 
Alcalde, Julián Jiménez.

JUZGADOS
OOBDOBA

Núm. 2160
¡ Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici

pal é interino de instrucción del distrito 
de la derecha de esta capital.
Eu virtud dal presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez dias, des
de su inserción en la Gaceíade Madrid, 
al procesado Antonio Rebana Ravas, na* 
tura! de Cáceres, vecino de Ríosas, sol 
tero, mayor de edad, viajante en géne
ros de platería; para que es presente 
en la cárcel de esta capital con objeto 
de que preste declaración y practicar 
las demás diligencias acordadas en al 
sumario que contra el mismo se instru
ye por el delito de estafa á doña Jonefa 
Rom íro y Sousa, de estos veoinosjaper- 
cibiéndole quo de no verifioarío será 
declarado rebeldey le parará el perjei- 
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles y mi
litares y de la policía judicial,procedan 
á la busca, captura y presentación de 
dicho procesado.

Dado en Córdoba á cuatro de Agosto 
de mil oshooientoa noventa y tres,— 
Emilio Fleuri —El Actuario, Guillen.

PRIEGO
Núm. 2171

D, Antonio Cáliz y Bubio, Abogado y Jues 
municipal de esta ciudad.
Hago saber: que haliándoza vacante

64 afios,.
66......
73......
70..........
90..........

Uremia 
Disenteria 
Fiebre gástrica 
Herpes 
Reumatismo crónico 

74.......... Disentería 
80.......... Fiebre gástrica
1.......... Tabes mesentérica

Metro-peritonitis
Cáncer de la laringe
Disenteria 
Eclampcia

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, que ha del proveerse con
forme à lo dispuesto en la Ley provi
sional, sobre organización de Poder 
Judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, se anuncia por el presente 
edicto, para que los aspirantes á dicho 
cargo, puedan presentar sus solicitu
des en este Juzgado, dentro del térmí 
no de quince días, á contar desde la fe 
cha de la inserción de este anuncio en 
el Boletiíí OnciAL de la provincia, 
debiendo acompañar certificación de la 
partida de su nacimierto,deotra buena 
conducts y otra del examen y aproba
ción que haya sufrido ó que acredite 
su aptitud para el desempeño de este 
í”^fg0t según dispone el art. 13 de ci
tado Reglamento.

Dado eu Priego á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Antonio Cáliz. —Por su mandado, Mi
guel Rosa.

Comisaria de Goerra de Córiaía
Número 2169

Fáctob’x DK Subsistencias
Se convoca á concurso de postores 

para el dia 16 del actual, á las once de 
le mañana, para la adquisición de tes 
Artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Leña; de jaras y seca-
Cebada: buena, granada y limpia, ' 

sin tierra, piedras, pajas, ni semilla* 
extrañas, sin humedad, ni mal olor -tl- 
guno; en cuanto al peso, ha de tener «1 
qt^^en esta localidad tenga la conocí is 
pof'deprimera clase.

Paja: de trigo y cebada y de iw 
mismas condiciones que tenga U que 
generalmente se emplee para alimec to 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que n<> 
reúna los condiciones expresadas, p f* 
lo cual se presentarán muestras por las 
postores, siendo árbitros los quesis- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Agosto de 1893.-E1 
Administrador, Juan Díez Sotillo, -" 
V.® B.®: El Comisario de Guerra ínter' 
ventor, Enrique Grosu.

FaÇT0B)A DX UteNmIMÚS

Sa convoca á concurso de poatore* 
para el día 16 del actual, á las once <1* 
la mañana, para la adquisición de l*’^ 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada ucJ
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa dé eneina, bi )U 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva,
Leña; de olivo y oompletamaut* 

seca.
Esparto: de buenacalidad, limpio Í 

muy seco.
Será desechada toda oferta quei^ 

reúna las condiciones expresadas, p‘' 
ra lo cual se presentarán muestras p-'^ 
los postores, siendo arbitros los Q"® 
suscriben para juzgar en el acto súb'® 
la aceptación de las proposiciones, •“"' 
que medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 7 de Agosto de 1893.-*^'^ 
Administrador, Juan Diez Sotillo- ' 
V.'* B.“: El Comisario de Guerra 1“^' 
terventor, Enrique Grosu.

ANUNCIOS

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se h»' 
lían de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18,

Se hallan de venta en la impreO’ 
ía del DIARIO DE COBDOH^í 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos i'*^' 

presos, con arreglo á los mode^*’^ 
del Real decreto de 4 de Fehr®^^ 
último, se hallan de venta en ‘ 
imprenta del niAUlO P/ 
COliI> OBA, Letrados 1®‘

Imprenta del Diaria dt Cór^ob^
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